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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho el presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 2232 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2022-00094-00 

 

La señora Valeria Vargas Ramírez confiere poder a profesional del derecho, para 

que la represente al interior de este proceso. 

 

En virtud del poder otorgado, la apoderada judicial presenta escrito 

pronunciándose frente al escrito de la demanda. Manifiesta, entre otras cosas, 

que su representada acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

En consecuencia, se dispondrá el reconocimiento, como heredera, de la señora 

Valeria Vargas Ramírez, hija del causante Felix Vargas. 

 

De otra parte, observa el despacho que en el escrito de la demanda se hace 

referencia a Rosa Tulia Vargas Ramírez, hija del causante, según se acredita con 

el registro civil de nacimiento aportado. 

 

En el registro de nacimiento se observa que la señora Rosa Tulia Vargas Ramírez 

fue declarada en interdicción, por sentencia proferida por el Juzgado Octavo de 

Familia de Cali, bajo el paradigma de la Ley 1306 de 2009. 

 

Teniendo en cuenta que la Ley 1996 de 2019 estableció el trámite de revisión de 

los procesos que declararon en interdicción, se debe requerir a la parte actora 

para que informe al despacho si ya tuvo lugar la revisión de la sentencia de 

interdicción de Rosa Tulia Vargas Ramírez, para efectos de determinar si puede 

comparecer directamente a este proceso, y así disponer su reconocimiento como 
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heredera, lo que ha sido omitido involuntariamente por el despacho. Si es del 

caso, deberá aportarse la providencia respectiva.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

Primero: Tener como notificada por conducta concluyente a la señora Valeria 

Vargas Ramírez.  

   

Segundo: Glosar el escrito de contestación allegado por la apoderada judicial de 

la señora Valeria Vargas Ramírez. 

 

Tercero: Reconocer como heredera del causante Felix Vargas, a Valeria Vargas 

Ramírez, en calidad de hija; quien acepta la herencia con beneficio de inventario 

(Numeral 4 Artículo 488 del Código General del Proceso). 

  

Cuarto: Reconocer personería a la abogada Fanny González Márquez como 

apoderada judicial de la señora Valeria Vargas Ramírez, conforme al poder 

conferido.  

 

Quinto: Requerir a la parte actora para que para que informe al despacho si ya 

tuvo lugar la revisión de la sentencia de interdicción de Rosa Tulia Vargas 

Ramírez, o se le designó apoyo definitivo, para efectos de determinar si puede 

comparecer directamente a este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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